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RESOLUCTÓN DE ALCALp|A r't" 4?.? .2025.ritOCC

VISTOS:

El informe N' 149-2025-MDCC/GPPR/SGP de fecha 18 de
Presupuesto y la Hoja de Coord¡nación N' 724-2025-MDCC-GPPR
Planificación, Presupuesto y Racionalización.

Cerro Colorado, 22 de septiembre del 2025

septiembre del 2025 que suscr¡be el Sub Gerenle de
de fecha 18 de sept¡embre del 2025 del cerente de

w

COilSIOERANDO:

Que, la ¡ilunicipalidad conlorme a lo establecido en el artículo 194' de la Constitución Politica del Estado y los arliculos
I y ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\,funicipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor det desarrolto
locatiol personeria jur idica de derecho público y mn plena capacidad para el cumplim¡ento de sus f¡nes, que goza de autonom¡a
g9&írca, emnómica y adminislrativa en los asunlos de su competencia.

Que, el numeral 50.1 del artículo 50'del oecreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislat¡vo del Sistema Nacional de
to Públ¡co establece que la incorporac¡ón de mayores ingresos públicos que se generen como consecuencla de la

Flcepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los conlemplados en el presupuesto inic¡a¡ son aprobados
fnediante resolución del Tilular de la Entidad cuando provienen de: 1) Las fuentes de financiamiento destinos a las de Recursos
Ordinarios y Recursos por operaciones oliciales de Crédito que se produzcan duranle el año fiscal.

Que, el numeral 20.3 del artículo 20" de la Directiva N' 001-2024-8Fi50.01i "Ohectiva para la Ejecución Presupuestaria'
aprobada mediane Resolución Directoria N' 009-2024-EF/50.01 y modificada mediante Resolución Directoral N'001-2025-
EF/50 01, señala que "Ta incoQorachn de nayores ngrssos públ¡cos, de acuerdo a lo eslablec¡do en el nuneral Sr,.l del aftlculo
50' del Decrcto Le96/atlvo N" 1440, so sujetan a ios /ínif€s máxinos de la ¡ncotryrac¡ón delerminados por d MEF que se
establecen por Deüeto Supr6no, ssgún conesponda, en cor¡slste¡cla con las netas y reglas Itscaies, y proceden cuando
prov¡enen de: La percepc¡ón de ingrcsas no prev¡slos o supet¡ores prcvenlenfes de /as fuenles de financ¡amiento d¡st¡ntas a las de
Recursos ord,nanbs y Recursos por operaclones Ofic¡ales da qédito que se pÍoduzcan duante el año f¡scat. Los d¡ferenciales
canbiaios de las fuentes de frnancianiento d¡stinfas a /as de Recursos 0 d¡nar¡os, üientados al cunpl¡n¡ento de nuevas netas.
Los sa/dos de balance en fuentes de financ¡amienlo dlsfmfas a /a de Recurs os Ordinatios,.

Que, el numeral27.1 delartículo 27'de referida Direcliva para la Ejecución Presupuestar¡a eslal vye que: "La aprobac¡ón
de la ¡ncoqorcc¡ón de nayot€s recuÍsos se efscüa por Resoluc¡ón de Alcaldía, deb¡endo ex}resar en su Dañe cons¡dercl¡va el
sustento legal y las not¡vacionos que lo oig¡nan' ,

Que, medianle ¡nforme N' 149-2025-MDCCiGPPR/SGP el Sub Gerenle de Presupuesto informa que, a lln de atender
los requerimientos de diversas unidades orgán¡cas, debe realizarse la incorporación de mayores ingresos rubro 08 lmpuestos
[¡unicipales por S/ 50,000,00 soles en el Presuouesto del eiercicio 2025.

- - Por las cons¡de¡ac¡ones expuestas y en ejerc¡cio de las alribuciones que conlere la Ley Orgán¡ca de l\¡un¡cipalidades,
Lev 27972.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI ERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de mayores ingresos
rubro 08 lmpuestos Munjcipales por S/. 50,000.00 soles en el presupueslo de Eiercicio 2025 de acuerdo al siouientó detallel
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ffi ARTICULO SEGUND0: EI{CARGAR a la Oficina de Secretaria General la notificación con la presente a las unidades
orgánicas competenles y su archivo mnforme a Ley y a la Of¡cina de Tecnologías de la lnformación su publicación en la página
web de la institución,
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